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Otro tema que nos hizo especial ilusión fue la defensa de la productora 
Zinkia en su conflicto con uno de los dibujantes del famoso Pocoyó. Y 
nos hizo ilusión porque, de alguna manera, estaba en juego todo el traba-
jo que el despacho había realizado, desde el punto de vista jurídico, para 
poner en marcha este proyecto.

 Efectivamente, cuando ya la serie era todo un éxito a nivel nacio-
nal e internacional, uno de los dibujantes interpuso una demanda contra 
la productora con el fin de atribuirse una parte sustancial de la titulari-
dad de los derechos sobre Pocoyó, o bien obtener una remuneración su-
plementaria por el enorme éxito de la serie. Todo ello, teniendo en cuenta 
que, previamente, ese dibujante había suscrito contratos con la produc-
tora por todos los trabajos que había realizado (dibujante, guionista, di-
rector…), cuya nulidad solicitaba ahora judicialmente.

 Claro, los contratos habían sido aconsejados y negociados en su 
momento por nuestro despacho, por lo que, de alguna manera, se estaba 
enjuiciando si la forma de proceder había sido correcta o no.

 Finalmente, tanto el Juzgado Mercantil en sentencia de 11 de abril 
de 2012, como la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de 6 de 
mayo de 2016, dieron la razón a Zinkia, en un procedimiento realmen-
te duro y complejo, pero que acabó con la atribución de los derechos a 
quién realmente había apostado por la serie: la productora.

Todos quieren a Pocoyó

Pocoyó es una serie producida por Zinkia Entertainment y Cartoon Network Studios.  
Se estrenó en 2006 en Estados Unidos y pocos meses después en España.  

Ha sido vendida en más de 100 países y ha ganado numerosos premios internacionales, 
entre ellos el BAFTA a la mejor Serie de Animación Preescolar en 2007.
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